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Orden de a de ...ptlemb.....0 11175 (·Boletln Oficial del Mlnlaterlo
de' EducaciÓll y ClenciAl- de 12 de enéro de 1970l. , .

Las evaluac10nea dal á.rea homologada. se efectuaráD de
acuerdo OOD lo establecido eJ1 la Orden de 14 de febrero de 1812
(.Boletln.Ofic:la1 del Es&a<loo do. de marzo) y la Ordell de I do
agoolo do 1ll7I (.Boletln c.nclal del Estado- de t de septiembre),
con la intervención de la CooI'dinad6n Provinc1al. que podrá
clisponer de lOA asesoramientos prec1soa.

Cuarto...:......La autor1Zacl6D de homologación ~~e,conUene 1&
presente Resoluci6D aeri. anulada cuando el Centro deJo d8
reunir alguna de las condIciones estableclclal en la Orden <le
este Departamento de 4 de agosto de 1m (.BoleUn, Oficial del
Estado.. de 2 de septiembre). Estos Centros se adecuarán a las
nonnas. que puedan establecerse al amparo de 10 establecido en
la. citada Orden. • ' ' . . ' .

Esta autorización se entiende sin perjuicio. en todo caso, de
la obligación de los Centr08 a quienes afecta. de ~justarse a
las disposiciones que' regulan con carácter general los articu
los 35 y 38 del mencionado Decreto 707/1m.

Quinto.-Los C'<'.tntros a que se refiere 1& presente Resolución
no podrán cesar sus activIdades docentes homolgadas sin
a.utorización de esta Dirección General. El plazo nilnimo para
realizar la solicitud del cese de actividades docentes, seB
el necesario para impartir la totalidad de ensedanzas del- Area
de 'Conocimientos' Técnicos y Prkticos.

En ningún caso. el cese de actividades podrá producirSe an·
tes de que sus alumnos reciban las enseñanzas: completas del
área homologada.

Lo digo- a V. S. parasú conocimiento ., efeetOe.
Madrid, 22 de octubre de 1984,-EI Director general de En

señanzas Medias, José Se~vla Pérez.

Sr. Subdirector general de OrdenaclónACJldémica.

En. vlrtnd del Real Decnllo 3t861l&78, de 1 de dJoclembnl
(.Boletín Oficial- del Es~ de 20 de enero de 1m); la Orden
de 3 de agosto de 1883 (.Boletln Oficial del Estadoo del W. y
las instruccio~es de 21 de septiembre de 1983, de la. Subse-
cretaria,· .

Esta Direcdón Provincial.' ha resu~lto modinca.r }os slgulen'-
tes CentM5 Públicos:

Municipio: Molina.
Localidad, Molllla.
Códtao del Centro~ 19001556. .
Denominación.: Colepo público conu¡¡.rcal -Vfrgen dQ la H~.
Do,micilio: Alameda. sln número. .
Régimen ordinario de provisión.
Inte¡p:aclones, De Colegio púbUco ;ManrlQ.ue de tara., de Mo-

llna, 10 mixtos de EGB y una de PárVúlos. .
Composición, resu1ta.n~e: 26 mixtos EGB. tres -de Párvulos,

una. mixta de Educación Especial y una Dirección con !uncIón
docente.

Se concreta que- la ,uli1dad. de Educación EspeCial cOrres·
ponde a Pedagogía Terapéutica.

Municipio: Mollna.
Localidad: Molina.
Código del Centro: 19002664,
Denominación: Colegio público .Manriq ué de Lara-.
Domicilio: Paseo Alameda. sin número.
Régimen ordinario de .provisión.
Desgloses: A Colegio público •Virgen de ·18 Hoz-, de Mali

na. 10 mixtas de EGS y una de Párvulos.
POI' tanto este Centro desaparece como tal..
Lo que se le- comunica para su conocimientO y efectos opor

tunos.
GuadalaJara, 2 de noviembre de 1984.-El Director provincial;

Angel Luis Abós Santabárbara.
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693 RESOLUCION de 20 de noviembre dfl lQ84, de la
Dirección. General de- TrabaJO. por kJ que 86 dispone
la publicación del Convenio ColecU....o d. ámbUo
estatal para el Se-::tor de MaUldera. ele Ave. )'

. Conejos,

Vil'Jto el texto del Convenio Colectivo. de ámbito estatal, para
el sector de Mataderos de Aves y Conejos. recibido en esta Di
rección General de Trabajo con fecha 10 de septiembre f 6 de
noviembre de 1984, suscrito por las· Centrales Sindicales Uni6n
General de Trabajadores {UGTl y Comisiones Obreras (CC 00)
y por las Asociaciones Empresariales Asociación Española de
Mataderos Industriales, de Aves (AMiAVE) y Asociación de Ma
taderos de Aves y Conejos (AMACOl el d1a 24 de Julio de 1984
y de confonnidad con 10 dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.M del Real
Decreto 104011981. de 22 de mayo. sobre registro y dep6sito de..
Convenios Colectivos de trabajo.

Este. Dl.rección General acuerda:

. Prímero.-ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General con notificación a la Comisión Ne-
gociadora. .

Segundo.-Remittr el texto del mismo al Instituto de Media
ción. Arbitraje y Conciliación ClMACJ.

Tercero:-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Est&do-. .

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-El Director general, José
Garcia zapata.

, Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito esta
tal. para· el Sector de Mataderos de Aves y Con'>3jos.

En -Madrid a: 24 de julio de lG84, y. siendo las trece horas. re
unida la Comisión Negociadora del Convenio para la Industria
de Mat4(leros de Aves y Conejos, cuyo ámbito afecta a la to
talidad del Estado español. ·con la. asistencia d~ los componentes
de la Mesa Negociadora constituida, de acuerdo con el acta
del dia 19 de junio de 1984, 8e tomaron por los asistentes los
siguientes acuerdos:

Primero.-Aprobar la tabla salarial para 1984. oon efectos
retroactivos ai 1 de enero de 1964, cualQuiera qUe sea la fecha
de publicación en el .Boletin Oficial del Estado-. con loa in
crementos y modificaciones que figuran en 108 anexos que se,
adjuntan. ..

Segundo.-Aprobar la redacción del arUculo 12, la. cual qU&-~
daré. de l~ sigUiente forma: .,

.Durantoa el año 1984.. la jornada- laboral ser' de mll ocho-·
cientas veinte horas anuales de trabajo efectivo, con un mál:i
mo de cuarenta horas de trabajo efectivo semanales. rePartidas
entr~ doscientos setanta y tres' días. hábiles, avanzando hacia
la distribución en cInco dlas semanales. .

692 RESOLUCION dó • '" ","'ismb,. '" '984 d. la
Dírección Provincial de Guadalajara Po,. 'la que
N, modillcan. Centros público. de EdUCCJCiór¡ Ge
nerBL B41ka y Preescolar en Sita provtnclo..

Vistos bs expedientes y las propuestas de· la !n.ipección de
Educación Básica.. de 1& Unidad Técnica de Co&atrucctonea y
de la. División de Planificaci6n;

Te~iendo en cuenta que pOI" esos documentos se justifica la
neceSidad. de las var1ac1ones en la composición actual de algu.
nos Centros PúbliOOlJ de EduCBCión General BáSicO\. y Preesco
lar de esta provincia;

Centros de Peluquerh¡

Provincia~ Madrid.
Localidad: Madr1d~

Domlcilio: Calle Sarri" "-.
Denominación: Centro,.El Pilaz--..
Directora: Doda. María JoaSÚl'J Madrid Tenaias.
Propietario: Don Mariano Toledo Carrero.
Profesión autorizada: .Peluquería.. ....... ,

Provincia: Madrid,
Localidad: Madrid.
Domicilio: Calle Fuencarral. 116, 1.. derecha.
Denominación: .Loredo-.
Director: Don Juan José Lorado Camblor.
Propietario: Don -Juan José Loredo CambIar.
Profesión autorizada: .Peluquería_.

Comunidad Autónoma: Cantabria.
Localidad: Santander.
Domicilio: Calle Castilla. 11.
Denominación: .Alba UI.. ,
Director; Don Fernando Torrijoe Gil.
Propietario: Don José Serarols Ciutat.
Profesión autorizada; .Peluquería-.

Comunidad Autónoma: Casti11a~León.
Localidad: Valladolid.
Domicilio: Calle Gamazo. 24.
Denominación: Academia de Ensetianza de Peluquerla .Henry

Colome....
Director: Dop.Juan Rodrlgo Reina.
Propietario: Firma comercial .Henry Colomar S. A:... _
Profesión autorizada: .Peluquería-. •

Centros de Pelu9uerló y Estética

Comunidad Autónoma: Castilla-León.
Localidad: Ponferrada.
Domicilio: Calle Saturnino Cachón. 27.
Denominación: .Milagros...
Dl,rector de peluquería: Don Daniel Gutiérrez de paz
Director de estética: Don Luis Mart1nez Secr8DO .
Propietaria: Doña Milagros Lorenzo VidaI. •
Protesiones autorizadas: .Peluque;:r1a y Estética..
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Complemento de nocturnidad

Se astablece un complemento de .nocturnidad unificado para
todas las categorlas de 231 pesetas por dia trabajado, lo qUe su·
pone 33 pesetas pOZ" hora trabalada.

De acuerdo con el articulo ZT. aquellos trabaJadores que tra
bajen más de cuatro horas dentro de la jornada nocturna, per
cibirán íntegramente el complemento de noctu.rnidad.

En las tornadas contjn\J.8,das, el- tiempo de presencia será
ampliado en quinge ll1inut~ ~más por día para, tomar, e~· bo
cadillo._

o ;5. Jomada. de uan.porH y NlP"Tw.-El artículo 16_. tendrá
para 1984 la siguiente redacción:

cArt. 1&. Jornada detJ:'QMPO~ y"reparto.-.Dada la natura
leza de la materia transportada. el personal relacionado con el
transporte y reparto podrá prolongar la jornada laboral, en de
terminados casos, hasta Jos limites señalados en los articulos 9
y los 15. le y 17 de la sección 5.8 del Decreto 2001/1983, dé 28
de JUlio (.80leUn Oficial del Estado_ de 29 de jullo). garanti
zando adamAs el tiempo necesario para las comidas y descanso
habitual, el descanso ininterrumpido de ~inta y seis horas SCl
manales.-

Dada la dificultad de determinar las horas efectivamente tra
bajadas fuera· del centro de trabajo. la jornada senegociárá én
cada caso.

Las prolongaciones de Jornada del personal de transporte y
reparto se compensarán mediante incentivos, a concertar en
cada c:aao. en función de kilómetros reconidos. -categoría de
vehículos, notas reparUdas, kilos 'repartidos y otros conceptos,
pudiéndose utilizar como módulos uno de elbs, varios o todos.
Estos incentivos, cuando existan, luplirán el importe de las bo
ras extraordinarias.

6. Revtlión .alaruu.-Las tablas salariales adjuntas serán re
visadas si el Indice de Precios al Consumo establecido por el
JNE rebasara al 31 de diciembre de 1984 el 6,49 por lOO, en cuyo
caso los aaJarios sufrirán un incremento del 0,5 por 100 sobre los
salarlos, vigentes al 31 de diciembre de 1983, con efectos al 1 de
enero de 1984. '

7, QUebranto de moneda.-Las' cantidades establecidas en el
articulo 28 del Convenio. como 'quebranto de moneda. quedarán
para el alio 1984 en 1.3« para el Cajero y 941 para el Auxiliar
de Caja.

8. El resto del ·articulado del Convenio quedará vigente en
todo lo no modifIcado por la presente acta.

Tercero.-Enviar el texto integro de los acuerdos, asi como
del acta correspondiente a la Dirección General de Trabajo para
que después de lOS trAmites legales sea ordenada su publicación
en el .BoleUn Oficial del Estado,., al afectar los mismos a todo
el territorio del Estado espai\oL

Cuarto.-Atiadir una copia más a efectos de SU depósito y
registro en el Instituto de Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Y' ~n prueba de conformidad, firman la presente acta, que
expresa la libre voluntad de todos y cada uno de los Represen
tantes de las Centrales Sindicales y Asociadones Patronales in
teresadas, en el lUKar y fecha arriba indicados.

ANEXO 1

Tabla de sal8Íi08. Año 1984

eategor18-

~----------
Botones de diecisiete aflas ...
Botones de dieciséis. aftas

Categoria

Personal obrero de matad~To:

Encargado de Zona o Sección ..
Celador .
Matarife : .
Auxiliar de Zona de Proceso .
Operario de Cámara ...
Ayudante .

Personai de ofidos varios:

MecAnico de matadero ... '.'
Mecánico de frigoríficos ...
Fogonero .'. ... ... ... ... ...
Maquinista de subproductos
El'K'tricista ... ...
Pintor ' ..
Albañil , .
Carpintero _ .. .
Fontanero-Hojalatero ~ .., .
Chapista ... ,.. .••
Cocinero . ... ., ~..
Ayudante oficios varios ". .. .

Personal obrero de transportes y reparto:

Mecánico de vehículos .. .. .•. ... ...
Conductor de vehiculos ... •.. .
Conductor de otros vehículos... . " .
Jefe de equipo de recogida ...
Lavacochss y engrasador .
Ayudante de transporte .

Aprendices:

De diecisiéis y diecisiete aftos .

Salarlo
mensual

Pesetas

30.134
27.379

Diario

Pesetas

1.549
1.441
1.483
1.375
1.441
1.441

1.4~~

1,49-1
1.4tl4

. 1.4~
1.494
1.494
1.494
1.494
1.494
1.494
1.494
1.375

1.494
1.494
1.441
1.494
1.375
1.375

1.058

.., ......

Técnicos:
Técnicos titu!ados superiores •.• 'Oo • .

Técnicos titulados .
Técnicos notitule,dos ••.
Encargado general... .

Personal administrativo:
Jefe administrativo de primera .
Jefe de Personal .';, .
Jefe administrativo de segunda ... Oo. ..••• , •••

Contable '" .
Analista "', 0. , ..

Oflcial de primera ...
Programador : , Oo, '" .

Oficial de segunda . .
Operador·Codificador ... ' .•.
Auxiliar 'Oo , 'Oo '" •••

Telefonista oo .

Perforador, Verificador, Grabador' ..
Aspirante de diesisiete años ... '" oo.

Aspu:an~ de dieciséis aftas .
Personal comercial:

Jefe o Delegado de Zona ... ... .•. V' ••• • ••

Jefe o Agente de compra·venta ...
Repartidor ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Personal subalterno:

Conserje '" .
Almacenero '" Oo. ••• ••• ••• '•••

Mozo de almacén 'Oo Oo •••• Oo' Oo. ••• ••• ... • ••

Cobrador "', Oo. '" ••• ••• ••• • ••

Pesador o Basculero •.• .oo ••• -- - '••••

Guarda o Portero , oo••••••••,.

Ordenanza oo 'Oo ••••••• oo _. oo ..

Personal de limpieza (llora) oo .

86.417
116.588
50.259
50.259

50.470
50.470
80.470
60.470
150.470
47.365
47.365
45.690
45.690
42.l585
42.585
42.585
33.608
29.080

50.470
45.690
43.669

40.777
44.651
40.777
44.651
40.777
40.777
~O.777

238

AN~O'

Notas complementariae
Las horas extras se abonarán de acuerdo cian la tabla que 8

continuación se detalla, quedando establecidas estas cantidades
para. toda la vigencia de este Convenio:

Precio horu utru

AIlt1l'dedad .

• s por 100 10 por 100 ZO por 100

Encargado ... ... ... 417 438 45B 501
Celador 38B 406 425 463
Matarife '::. '::. ::: ... 394 412 433 471
Auxiliar Zona Pro-

oeso ............... 387 3M 405 440
Operario cámaras. 38B 406 425 463
Ayudante ... ... ... 3B8 406 425 463
Mecánico ... ... ... 403 422 443 ' 481

Complemento de asistencia y productividad.

En aquellas Empresas-en que se trabaje con incentivo a la
productividad serán respetados en la cuantía que tuvieran al
31 de diciembre de 1983, pero en ningún caso podrá ser el in
centivo inferior a 167 pesetas por dia trabajado.

En aquellas Empresas donde no tengUl implantado un siste
ma de incentivo y en función al aumento de productividad. que
supone lo pactado en el articulo 9. 0 • se establece un comple
mento de asistencia de 167 pesetas por dia efectivamente tr:a
balado. En el supuesto que se implantar. un sistema de incen
tivos, la prima que se establE'lciera corirp",nsará y absorberá este
complemento de asistencia. En todos 108 casos se abonará este
complemento al personal no afect80jo por sistema de incentivos,

Este complementQ no se abonarA en yacaciones.
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ANEXO.

Retribuciozies anuales

BOE.-Núm. 11

C&t610ria

Dla

I'écnlcoSi

Técnicos, titulados superiores .. o.. o ••••••

Técnicos titulados ... ; .. o" o., o., •• ,
Técnicos no tituiados o ••••••••

Encargado general ... ..' o.. ... .•.

personal administrativo:

Jefe administrativo de primera _.. "w'"

J efe de personal... .., o.. ... •. o.. o.. ... ...
Jefe administrativo de segunda o•• o•• O" o., •••
Contable " ;.. o •• o ••• ,., o o •••••

Analista o _•••• , o•• o., o" o••••••••

Oficiai de primera _.. o..... ......
Programador , " o.. ...
Oficial de segunda .. , ,.....•....." .
Operador-Ccdificador o •• o •••••••• o ..... _ ••

AuxIliar , o.' "••••• '" ••••••••,

Telefonista _, •.•..••.•
Perforador. Verificador, Grabador- .
Aspirante de diecisiete aftas : .
Aspirante de dieciséIs años ......

Personal comercial:

JeCe o Delegado de Zona ..
Jefe o Agente de compra-venta

. Repartidor '" .

Personal subalterno:

~?~:r~~er~ '::. ':: ~.. '::.'::. ::: ::: ::: '::: ::.:
Mozo de almacén - .
Cobrador " ,.
Pesador o Basculera •••.. ~ .. ;' .
Guarda o Portero .
Ordenanz.a ... ... '" .•. '"
Botones de diecisiete aftas ,
Botones de dieciséis MaS .

Personal obrero demat~ero:

Encargado de Zona o Sección ... 1.548
Celador ." : ..• 1.441
Matarife ,. •.. 1.463
Auxiliar Zona de Proceso 1.375
Operario de cámara '" .., 1.441
Ayudante -.~. 1.441>

Personal de edificios varios:

Mecánico de matadero ... l. «M
Mecánico de frigorffico ." . ' 1 494
Fogonero ' ' ..• 1.494
~aqu~n~sta de subproductos ... 1.494

ectrlclsta , -••• 1.494
Albañil .. , _. ' ~ ..• 1.494
Carpintero , '.,. .•. .•• 1.494
Fontanero·HoJalatero ......• ... ... •.. 1.4~
Chapista ' oO ••••••• :.. 1.494
Xocinero :" ~.. ;.. ..• •.. 1.494

yudante ofiCIOS vanos ." ... ... 1.375

Personal obrero de transporte y reparto:

Mecánico de vehículos '" ..• •.. 1.494
Conductor de vehfculos ." ..• ...•.. 1.494
Conductor otros vehículos ••. 1.441
JeCe de equipo de recogida 1.494
tflvacoches y Engrasador '" .•. 1.375
.-\yudante de transporte ." _'" 1.375

Aprendices:

:>e dieciséis y diecisiete atto! . 1.058

(¡) Salario día x t2S dfas/salario mes x 14 meses.
{al CompJem8nto diario x 273 cüu.
t!,l Suma de {U + tJ,t.

SaIalio base

M..

68.417 929.838
58...8 792.232
50."" 703.628
50.250 703.626

•
50.470 706.580
50.470 706.580
50.470 708.580
SO.470- 708.580
50.470 706.580
47.365 663.110
47~36S 663.110
45.690 639.600
45.690 639.660
42.585 596.190
4~it585 596.290
42.585 596.200
33.608 470.512
29.980 419.720

50.470 706.580
45.690 639.660
43.669 811.366

40.777 570.878
44.651 625.114
40.777 570.878
«.651 625.114
40.777 570.878
40.777 570.878
40.777 570.878
30.134 421.876
27.379 383.306

658.325
612.425
621.775
584.375
612.425
612.425

634.950
634.950
634.950
634.950
634.950
634.950
634.950
634.950
034.950
634.950
584.375

634.950
634.950
612.425
634.950
584.375
584.375

449.650

Complemento u1ateJJ,.ci&
productividad

Total afto (a)

Ola A1I:a (J)

.

187 45.591 875.429
187 45.591 837.823
187 45.591 749.211
187 45.691 749.217

187 45.59t 752.171"
187 45.581 752.1n
187 4.5;591 752.171
187 45.591 782.171
187 45.591 752.171
187 45.591 708.701
187 45.591 708.701
187 45.591 685.251
187-: 45.591 685.251
187 45.591 641.781
187 45.591 &&1.781
167 45.591 &U.781
187 45.591 51t'.103
167 45.591 465.311

167 . 45.591 752.171
167 45.591 685.251
167 45.591 656.957

167 45.591 618.469
167 45.591 670.705
187 45.591 616,469
187 45.591 670.705
187 45.591 6UI.489
187 45.591 616.468
167 45.591 618.469
167 45.591 467.467
167 45.591 428.897

167 45.591 703.916
187 "-5.591 658.016
187 45.591 667.366
187 45.591 629.966
187 45.591 658.018
187 45.591 658.016

187 45.591 680.541
187 45.591 680.541
167 45.591 680.541
187 45.591 680.SU
187 45.591 680.541
187 \ 4S.591 680.541
187 45.591 680.54.1
187 45.591 880.541
187 45.591 680.541
187 45.591 680.541
167 45.591 829._

187 45.591 680.541
187 45.591 880.541
187 45.591 658.018
167 45.591 680.541
187 45.591 629.966
187 45.591 629.966

187 45.591 495.241


